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REPUBLICA EL ECUADOR A. 
FS No.96-2-1-1- 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS «PUE 0002352 y 

: — NICOLAS CASSIS MARTINEZ DAA 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYABUIL 0000015 

A y : : CONSIDERANDO . 

QUE el 1 de octubre de 1993 se ha-otorgado ante el Notario Déciso Séptimo del cantón Guayaguil. la escritura 

pública de ausento de capital, transtoraación de la compañia de responsabilidad limiteda INFORTADORA Y EXPORTADORA 

CARNIRARDA €. LTDA., en una sociédad anóniaz con ta denomnación de INPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A,, y reforaa 

integral del estatuto: » SÑ 

t. uo Ss - 
BUE el señor Carlos Riranda Freire, en su £alidad de berente=senerat DIA O CON ePratrocinio del Áb. 

Rafael Castro, ha presentado copias de dicha escritura; la, Pe Fequisitos dera Be 

  

a. 
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En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor” Buperintendente de Compañias aediante Resoluciones NOS. 

ADM-92497 de 18 de novieabre de 1992; y ADM-95032 de 29 de enero de 17% : 
ar 

RESUELVE 

ANTICULO PRINERG.- APROBAR: a) el aumento de capital por CUARENTA MILLONES DE SUCRES dividido en CUARENTA MIL 

participaciones de MIL SUCRES cada una; bj la transforaación de la compañia de responsabilidad lisitada INPORTADORA Y 

EXPORTADORA CARMIRANDA €. LTDA. en una sociedad anónisa con la denosinación de IMPORTADORA Y EXPORTADORA CARMIRANDA S.A: 

% Y, €) la retorñs inteoral del estatuto constante en la referida escritura pública. - - 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER gite el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, tone nota al sargen de la 
satriz de la escritura pública que se aprueba del contenido ae la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

. , ] . 

ARTICULO TERCERG.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: al inscriba la referida 

« escritura pública juntp con la-presente fesolución: archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes Con 

o. la razón de la inscripción gue se ordenar y, Y) SS A demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ena : 7 LS 
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ARTICDLO, CUÁRTO.-_. DISPONER=que el Notario o Séptaaa. del cantón buavaquil, anote e Aj hargen de la matriz de la 
escritura púfllLa Meis de yovigabre ón 196. porta dual e ronstátuyo la cospañia j0rercia ] Auecha procedido a 

aunentar su capital, transtormarse en una sociedad anónima y a reformar antenrase tuta Sodra, sediante la 

escritura publica que se aprueba por la presente Resolución + siente razón de esfaae 

   

         

  

ARTICULO GUINTO,- DISPONER que los señores Registradores de la Proprciabe Y sabnen 

úe todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya ódouirido con anterioridad á E gee hay se 

trapstoráa, EN y 
- mn 

ARTICULO SEXTO, - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pio sg 3 Yez, en uno 

de los periódicos de eavor circulación en el domicilio principal de la compañia. Un ojóbplar desa licación deberá 

entregarse 2 este Despachn. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente,    

   

COMURIQUESE.- Dada y firaada en la Superintendencia de Comdeñlas, en Guavaquil, a 07 JS: 
Cas 

” icglás Lassis Partin 

INTENDENTE DE EONPAÑIAS DE SUAYABUTL 
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CERTIFICÓ: Que con feche de hoys Queda instrite le presente Re- 

solución a foja 13,545, númebo 1.915 del Registro Industrial y 

anoteda bsjo el númefo 17.068 del Repertorio. Guayaquil, Jumio 

veinte de mil noveclentgs noventa selse” El Reyistiador Mertan    
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   6. HECTOR MIGUÉL AL 
Registrador Mercantil del Á 

CERTIFICO; Que con feeha de hoy, se tomá note de lo ordenado en 

esta Resolución e fojas 5.215 del Registro Mercantil de 1.966; - 

10.990 de igual Registro de 1.980; 27.577 de dicha Registro de 

1.981; ye 2482 del Registro Industrial de 1.98%“81 margen de - 

las inscripciones respectivas.» Guayaquil, /Junio veinte de m1l 

novecientos noventa 1 seis.” El Registrador Mercentiloe 
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